
NÜM. 67.- LUNES 20 DE MARZO DE 1899.

os LA

mOTWClA BS
Artloalo 1.° Las lajas obligarán en la PoBlnaula, islas 

Balearas y Canarias, i los vainta días de an promnlgacíón, 
Ü an ellas so se diapnaiese otra cosa. Sa entiende hecha la 
Iroamlgaeión el día en qna termina la inaereidn de la ley 
as la Gaceín ednat

Art. !.’ La ignorancia da las layes, ne ex cas a de an 
Cnmplimiento.

Art.B.® Las leyes no tendrán electo retroactiTO, al no 
Uspasieren lo eontruio. (CÓdijs eiñlvigmié)

£1 Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 da Agosto do 1591, diaponen no ae otorgue por laa cor- 
toraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que los rematantes presenten loa recibos 
de haber satíaiecho loa dereobos de inserción de los anun- 
das de tab astas en la Caería dt Madrid y BonuTin Oríorai.

SDSCRIPOIÓN PARTICULAR

En Odanosa Poantaa.
Tînmes................................
Trimestre.. . ... 826
Seis .......................................18 60
Un alio, . .... .88

Ponas on OóidOba peseta».
Un mes. ..... 4 |
Trimestre..............................11 26
Seis meses.. . . . ■ , 23 60
Uñado..................................46

Xiintro «Mciía, 40 einiiMaa da pegata.
Be publica todos los dias, excepte los domingos. i 

NOTA IMPORTANTE.—Inmodiatamonts que los 9rea. Alcaldaa 
y Seoretarioa reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 1 
hasta el recibo del número siguiente ;

Las Layes, órdenes y anuncios que ae manden publicar 
en loe BoícitMe* Oficiaiet se han de remitir al Jete politico 
respectivo, por cuyo conducto ae pasarán Alos editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854)
Los seflores Secretarios cuidarán bajo su mas eatreel a 

respenaabUidad, de conservar los números de este JSeieiís, 
coleccionados para su encuademación, que deberá varifi- 
earse al final da cada afio.

Advzktbmciá. Conforme con la condición 4," ¿el plie, 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea à instancia de parte sin 
que abonen los interesados el importe de su publicación, 
o garanticen el pago, á raaón de 25 céntimos por Unea ó 
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

físsibeia isl CaisEja le liiistni:
[Qaeita dr 18 de Marzo.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

■ íí la GotaaciOii ¡
ESPOSIOIÓN Í

SEÑORA: El decreto é iostracción Í 
da 27 de Abril da 1875, inspirados en " 
el sentido de vigorizar la acción admi
nistrativa, refendieron en ñas legisla
ción común los eervioios de la Benefi. 
cenoia, dándoles unidad y energía, al 
intento de conseguir que la Beneácen- 
oia particular viniera en anzilio de la 
pública y de la general, aliviando loa 
presupueatoa del Estado, y de organi
zar unas y otras más en armonía con 
la ley entónoes vigente y de ana ma
nera más apropiada para asegurar el 
sagrado destino da la haoienda del po
bre y dal enfermo, y procurar so acre- 
oentamiento, eatimnlando Ia inagota
ble caridad de la inioiativa partionlar.

Grandes han sido los resaltados ob
tenidos con la aplioaoión de esta re
forma legislativa. La Beneficenoia par
ticular, orgullo de nuestra Patria, por 
QUe simboliza las gloriosas tradiciones 
da su grandeza, perpetuada en nnine- 
toeas y ricas instituciones, destinadas 
à ientediar dolencias sociales, ú favo
recer piadosos objetos, ó á enaltecer 
insignes memorias, que revelan una 
gran caridad nacional, un profundo 
amor al bien, nn alto espíritu de pro- 
taoción al infortunio, efecto de los más 
levantados ímpnleos del corazón hu
mano, ha logrado escapar de las gran
des vioisitudes originadas por los apa- 

sionamieutos politicos que tanto han 
perturbado la Administración eepallo- 
la; y al entrar, bajo la acción del pro
tectorado, en el nuevo régimen, no sin 
los qaebrantoa consiguientes al traus- 
oarso de los tiempos por que ha perma
necido «a olvido y en abandono, ha 
podido recuperar su provechoso influ
jo y ofreoerse á la coveniencia social à 
que se debe.

Muchas han sido Ias fundaciones 
particulares regularisadas; ouantiosaa 
lee rentas reivindicadas, y considera
bles los beneficios con ellas realizados. 
Las Juntas provinciales oreadas por 
decreto de 30 de Septiembre de 1873, 
reglamentadas por la iustrnooión de 
27 de Abril de 1875 y coaatituídas por 
personas distinguidas en ilcsttaoión, 
moralidad y celo por la Beneficencia, 
han contribuido por modo eficacísimo 
á estos importantísimos finos. Las lu
minosas Memorias publicadas por al
gunas de ellas, y muy especialmente 
per la de Madrid, ponen de manifiesto 
los progresos alcanzados, hasta el pun
to de que, si el Protectorado hubiese 
podido ejercitar en acción sin las difi
cultades que ofrece la práctica da toda 
reforma, nuestra Beneficencias estaría 
rioameote dotada y satisfaría sus múl
tiples necesidades sin gravamen del 
Bstado, de la Provincia ni del Muni
cipio.

Diferentes reeoiaoiones encamina
das á suplir y enmedar la omisiones 
y defioenolas notadas en Ía aplicación 
del decreto é Ínstroooión de 27 de 
Abril de 1875, se han dictado con pos
terioridad, siendo la más esencial la de 
27 de Enero de 1886, que al establecer 
la nueva organización, régimen y go
bierne de los estableoimieatos de la 
Beneficencia general, derogó todos los 
preceptos que acerca de la misma con
tienen los citados decreto é instrnooión 
de 27 de Abril de 1875, hoy notable
mente modificados por los Rsales de
cretos de 23 de Mayo de 1879, 27 de 
Julio de 1881, 3 de Marzo de 1885 y 11 
de Marzo de 1890.

Esta diversidad de resoluciones, exi
gidas por oirconstancias de momento, 
ocasiona dudas y comptiaaoicnes en su 
ejecución, qee aconsejan y aun impo
nen ia necesidad de redactar y publi
car un nuevo decreto é instmeoión ge
neral que refundan y completen las 
dispoaioionee boy vigentes, formando 
así un solo cuerpo de doctrina que sa- 
tisUga cumplidamente todas las neos 
ai Jad ea de este importante ranaods la 
Administración pública.

El Gobierno, á quien corresponde el 
protectorado de la Beneficencia en 
cnanto afecta á las coleotividadaa in
determinadas, interesado doblemente 
en el prestigio y oonsideraoión que 
marcan los grados de cultora de los 

; pueblos civilizados, en la proporción 
con que atienden al cuidado de los de- 

' oiépitos, de los impedidos, de loa 1o- 
^ eos, de los enfermos y de los huérfa- 

nos desvalidos, tiene la obligación ioe- 
j lodible de velar por la integridad de 
' loa bienes destinad ca á tan sagrados 
• objetos, dictando al afecto las diapoai- 

cionea encaminadas á favorecer en in- 
■ veatigaoión, á proteger su estabilidad, 
; á desarrollar su eatadistioa, á morali- 
' zar su adminiatraoióQ, á regularizar an 
; contabilidad, á procurar, an fin, la más 
| perfecta organización de esta servicio 
5 que el interés público reclama con jus- 
' tifioada exigencia.

Fundado en estas oonsideraoiones, 
" el Ministro que suscribe, de acuerdo 
> con el Consejo de Ministros, tiene el 
; honor de proponer á V, M. al síguien- 
í te proyecto de decreto.
j Madrid 14 de Marzo de 1899.—SE

ÑORA: A L. B. P. da V. M., Eduardo 
Paio.

REAL DECRETO

A propuesta del Mínisrro de la Go- 
! bernaoión y de acuerdo con al Consejo 
1 de Ministros;
1 En nombra de Mi Augusto Hijo el 
| Bet D. Alfonso XIU, y como BbinA 
; Bogante del Reino;
} Vengo en decretar lo siguiente:
§ Articulo 1.’ Loi servicios de la

Adminiatraoión Central, conocidos hoy 
con la denominación da Beneficencia 
general y particular, continuarán eQ- 
oomandados á la inspeooión y ptoteo- 
torado del Gobierno, ejercidos por el 
Ministro de la Gobernación y la Di- 
reooión correspondiente.

Art. 2.* Son instituciones da Ba- 
nefioenoia los establecimientos ó ase- 
oiaciones permanentes destinados á la 
satisfacoiÓa gratuita de necesidades in* 
teleola ales ó físicas, como Escuelas, 
Colegios, Hospitales, Cesas de Mater
nidad, Hospicios, Asilos, Manicomios, 
Pósitos, Montes de Piedad, Cajas de 
Ahorros y otros análogos, y las funda- 
cíoues sin aquel carácter de permanen
cia, aunque con destino semejante, co
nocidas comúnmente con los nombre» 
de Patronatos, Memorias, Legados, 
Obras y Cansas pías.

Art. 3.* Pertenecen á la Benefi
cencia general todos los establecimien
tos olasifioadfts con este carácter, los 
cuales seguirán rigiéndose por el Real 
decreto é instrucción de 27 de Enero 
de 1885 y demás disposiciones dicta
das respecto á los mismos.

Art. 4.® La Beneficencia particular 
comprende todas las instituoicnes be- 
néñeae oreadas y dotadas con bienes 
particulares y cuyo patronazgo y ad
ministración fueron reglamentados por 
los respectivos fundadores, ó en nom
bre de éstos, y confiados en igual for
ma á Corporaciones, Autoridades ó 
personas determinadas.

Art. 5,*’ Las iastitaoionea particu
lares no perderán este carácter por re
cibir alguna subvenaión del Estado, de 
la provincia ó del Municipio, siempre 
que aquélla fuere voluntaría y no in
dispensable para la sabsistenoia de las 
fundaoiones.

Art. 6? Eu las fendaoiones bené
ficas particulares se respetará siempre 
la voluntad de loa fundadorea, y sus 
patronos, cualquiera que sea el origen 
legal de au cargo, serán protegidos «» 
el ejercicio de su derecho.

Art. 7.* 8on bienes propios de la
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2 BOLÏ.TIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DS CORDOBA

Senefîoettoia parHooIar todoe los que 
RObQsIœeüte posea, à coya poses ión 
tenga derecho y loe que en to anoeeivo 
adquiera por Umoenaa, donación, ha- 
renoia ó óoalqniera otro de loa medios 
establecidos en el derecho oomún,

Art. 8,° Co sudo estos bienes oons- 
titayan capital permanente da las fan- 
daciones, deberán oonvertirse, si ya 
no lo estavieren, en insoripoiones ins- 
transferibles de la renta perpetua del 
4 por 100 interior.

Si oonsistieren en inmneblea ó dera- 
obos reales, se ineoribirÁn en el plazo 
de on alio en los Registros de la pro
piedad respectivos á nombre de las 
fcndaoionee â qae pertenezcan hasta 
que se realice en venta, oaando proce
da, dándose onenta por los represen
tantes legítimos de dichas fu a dacio
nes á la Dirección general de haberío 
verificado.

Los qae estén representados por ao- 
cionea del Banco de España de libre 
disposición, sa convertirán desda lue
go en inalienables indefinidamente á 
nombre de las fnndaoiones de qae pro
cedan.

Art. 9." Las institnoiones de Bene
ficencia, bien sean actores, bien daman- 
dados, litigarán como pobres, así en 
los negocios administrativos y oonten- 
o¡oso-admiai8trativo3 como en los or
dinarios, otilizando al efecto todos los 
medios legales.

Art. 10. Los bienes y rentas de las 
institnoiones de la Beneficencia, no 
podrán ser objeto de procedimientos de 
apremio. El Protectorado resolverá la 
forma de hacer efectivas las obligacio
nes qae contra ellas resnlten.

Art, 11. Corresponde al Gobierno 
el Protectorado de todas Ias institaoio- 
nes de Beneficencia particnlar qae 
afecten á colectividades indetermina
das, y qae por esto necesiten de tal 
repreaentaoiÓD.

Este Protectorado oontínaará confia
do el Ministro de la Gobernación, qaien 
lo desemjpeñará por el, por la Dirección 
general correspondiente y por loa Go
bernadores de provincias.

Serán auxiliares del Protectorado las 
Jautas y Administradores provinciales 
y mnnicipales, tas Jautas de Patronos 
y los delegados y demás fancionarioa 
del ramo.

Art. 12. Sa aproaba la adjanta ins
trucción pera el ejercicio del Protec
torado que ai Gobierno compete en la 
Bensficenoia, y qaedan derogadas to 
das lae disposiciones anteriores sobre 
la misma materia.

Dado en Palacio á catorce de Marzo 
de mil ochocientos noventa y noeva.— 
MARÍA CRISTINA. El Ministro de 
la Gobernación, Sduardo Dato,

INSTRUCCION 
para el ejercicio del Protectorado del 

Gobierno 
en la Beneficencia particular.

TÍTULO PRIMERO 
DBL PEOTEOTOBADO

CAPITULO PRIMERO 
Punciones del Protectorado y Autoridad 

des gue lo ejercen.
Articulo l.° El Protectorado de lae 

institnoionee de Benefioenoia compren

derá Ias facultades necesarias para lo
grar que sea complida la voluntad de 
los fundadores en lo que interesa á oo- 
lectividadea indeterminadas,

Art. 2.’ Ea las herencias y legados 
benéficos que no impliquen obliga cío- 
nes permanentes, la acción del Pro
tectorado cesará con el cumplimiento 
probado de la voluntad del testador.

Art. 3.° En las asociaciones benéfi
cas creadas y reglamentadas por la li
bre voluntad de los mismos asociados 
y sostenidas ezolosivamente con las 
osotas obligatorias de éstos, ó con bie
nes de su libre disposición, y en loa 
establecimientos propios de los qae loa 
gobiernen y administren, el Protecto
rado no tendrá otra misión que la de 
velar por la higiene y por la moral pú 
blica.
■ Art, 4.* En las fandaoiones que re
vistan carácter exoloaivamente fami
liar el Protectorado respetará la com
petencia de loe Tribunales de Jas- 
tioia.

Art. ó.® Cuando el fondador rele
vare á sus patronos á administradores 
de la presentación de cuentas, no ten
drán éstos la obligación de rendirías 
regular y petiódioamence, pero sí la de 
justicar el camplimiento de las cargas 
de la fundación, siempre que seau re
queridos al intento por Autoridad com
petente.

Art. 6.* Cuando por disposición ex
plícita del fondador quedase el com 
plimiento de su voluntad á la fe y coa- 
ciencia del patrono ó administrador, 
sólo tendrán éstos la obligación de de
clarer solemnemente dicho cumpli
miento, acreditando que es ajustado á 
la moral y á lae leyes.

(Se continuará,)

AYUNT^ENTOS
CORDOBA

Núm. 827
Resuelto por la Oorporación de mi - 

presidencia contratar por tiempo de _
cuatro años naturales, oontadosdeede
el presente, el servicio de instalación ____________________________________  
de corrales y cuadras para ganados en '
el parage en que se verifican la* férias aiq
de Nuestra Señora de la Salud y de
'’.!íí n’S d™d?l,ót±S di "^' Fal |6C||.lento, ocurridos el dio 12 de Marzo de 1899.
Clones qoe aesue noy queda de maní-

cretaria manicipal, anúnciase el remate Pi«onnnTi<5
de ese servicio, que tendrá efecto en SESO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

llana, de dos á tres de la tarde del lu- '
nes 27 del que rige, en estas Gasas ’ ®^“ Francisco
Oooslstoriales. 4 Pedro

Hembra 
Varón

«
9

2 meses
2 años

Polmouia.
Viruela.

cédula personal, resgoardo que aoredi- - 
te haber constitaido en la Gaja de es- ; 
tos fondos la sorna de veinte y cinco

DIA 13 DE MARZO

pesetas para tornar parte en la licita- , 
oión, y ésta versará sobra el tipo do ; g^^, Francisco 
una peseta cincuenta céntimos que el ; Catedral 
ocuoesionario quedará obligado á satis- - ídem 
facer por cada uno de aludidos corra- > j¿erQ 
lee ó ouadras el excelentísimo Ayunta- .■ gante Marina
•ieato. Idem

Lo que se pablica para conocimiento i gan Lorenzo 
de las personas que desean interesaree ' gan Pedro 
en dicha subasta; advirtiéndoso que se- í

Hembra 
Idem 
Varón 
Hernt ra 
Varón 
Idem 
Hembra 
Idem

T» 
n 
n 

Soltera 
Casado 
Soltero

»

4 meses
2
1

15 años
49
64
4
3 días

Eclampsia.
Atrepsia.
Idem.
Taberoulosia pulmonar.
Preumonía.
Hemorragia cerebral. 
Escorbuto.
Falta de viabilidad,

rá de oaeuta del rematante el gesto que ; =^—., ■
origine la insoroión de este edicto en 5
el Boletín OpIoiai de la provincia. | vórdoba 13 da

Córdoba 16 de Marzo de 1899.-El ? Alcalde, Puente.
Alcalde, Jaime Aparicio. 3

Marzo de 1899.—El Secretario, Manuel Varo.—V.* B.®: El

J MONTILLA 
| Núm. 828

Don Miguel Márquez del Real, Alcalde pre- 
1 Bidente del Excelentísimo Ayuntamiento 
5 constítucional de esta ciudad.
Í Hace saber: qae terminada en borra- 
| dor la rectificación del padrón indus 
i trial de esta localidad, base de la ma- 
j trica!a que ha de formarae para el pró- 
1 zimo año económico de 1899 á 1900, 
| qaeda expuesto al público por término 
| de ocho días, en la Secretaria d > este 

Ayuntamiento, para que los oontribu
5 yentes comprendidos en aquel docu- 
j mentó puedan ezaminarlo y hacer las 
j reclamaoiones que consideren perti- 
1 nentes.
I Lo qae se anuncia al público para 
1 conocimiento de Ias personas Ínters- 
| sadas.
1 Montilla 16 de Marzo de 1899.—Mi- 
| gual Márquez del Real.—Por mandato 
j de S. 3.% José Garola Moyano, Seore- 
5 tario.

j SANTAELLA 

1 NÚm.829
S Don Antonio Palma y Luque, Alcalde cons- 
5 titucional de esta villa.
| Hago saber: qae terminado en borra- 

dor el padrón industrial correepon- 
J diente á este término municipal para 
1 el próximo año económico de 1899 á 
j 1900, queda expuesto al público en la 
? Secretaria de este Ayuntamiento, por 

término de ocho días, contados desde 
j el siguiente al en que aparezca inserto
1 este anuncio en el Bolstiit Oeiciál de 
9 la provincia, á fin de qne poada ser 
* examinado por cuantas personas lo de- 
? seen y aducir las re ola meciones que es- 
i timen cenvenieutea á su derecho.
9 Santaella 10 de Marzo de 1899.-
5 Antonio Palma.

5 VILLA DELRIO
| Núm. 830

* Don Franoiaco Granda Canales, primer Te- 
niente Alcalde y accidental Presidente del 

j Ayuntamiento constitucional de esta villa. 
9 Hago saber: qae aprobado por este 
! Ayoutamiento el proyecto de presu- 
1 pnesto ordinario del próximo ejercicio

económico de 1899 á 1900, previ am en
te censorado por el señor Regidor Sín
dico, queda de manifiesto en esta Se
cretaría municipal, dorante el plazo de 
quince días, dentro da cuyo término 
podrá oonsoltarse por las personas que 
á bien tengan y haotr por escrito oasn- 
tas reclamaciones ú observaciones con
sideran pertinentes.

Villa del Elo á 16 de Marzo de 1899. 
—Frauoisao Grande.—P. S. M., Salva
dor Muñez.

Número 831
Hago saber: que aprobado per este 

Ayuntamiento el proyecto de presu
puesto adicional al ordinario del co
rriente ejercicio económico de 1898 á 
99, previamente censurado por el se
ñor Regidor Síndico, queda de mani
fiesto en esta Secretaría manicipal, da
tante el plazo de quince dias, dentro 
de oayo término podrá oonsattarse por 
las personas que á bien lo tengan y 
hacer por esorito cuantas recíamaoio- 
ass ú observaciones consideren perti
nentes.

Villa del Rio á 16 de Marzo de 1899. 
—Francisco Grande.—P. S. M., Salva- 

j dor Muñoz.

BENAMEJI
Nûm.882

Dou Antonio Martin Lindes, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminado ea bo

rrador por la comisión respectiva el 
repartimiento hecho entre los labrado
res para atender al pago de los habe
res de los guardas municipales de 
campo, en el actual año económico de 
1898 á 99, queda expuesto al público 
eu la Secretaria de esta Üorporaoión, 
durants el plazo de ocho días, á contar 
desde el de la inserción del presente 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
para que los interesados puedan hacer 
las reoiamaoionea qoe estimen oportu
nas; en la inteligencia de que transcu
rrido indicado plazo no será oída nin
guna.

Benamejí 12 de Marzo de 1899.— 
Antonio Martin Lindes.
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JUZGADOS
MONTORO

Núm. 833
Ton Manuel de la Coeva y Donoao, Juez de 

ptunera instancia de esta ciudad y su par" 
tido,
Hego saber: qne en este Juzgado y 

Escribanía qne despacha el actaario 
qne refrenda se signen autos ejeooti- 
TOB á instenoia del Proonrador don 
Eranoieoo Qoesada Morales, en nombre 
de don Antonio Cipriano Lara Bira- 
liona, contra dofia Marla Lucia Madue
ño Calle, en los cnalee se mandaba sa
car á pública subasta, para su venta, 
por seganda vea y término de veinte 
días, con la rebaja del veinte y cinco 
por ciento del precio de su tasación, la 
finca que à continuación se describirá, 
habiéndose seSalado para su remate el 
día seis de Abril próximo, á las once 
de su mañana, en la Sala Aadiecoia de 
este Juzgado, sito calle Salazar, nú* 
mero ouetro.

linca
Ptos. Cts. 

Una posesión de olivar en 
la sierra, de este término, pa
go del Madroñal, sitio de los 
Cárdenas y Loma del Botero, 
con cabida de trece hectáreas, 
oinonenta y dos áreas y ana- 
renta y ana centiáreas, y en 
ellas mil onatrocientOB oin- 
onenta y dos olivos, dise pla
zas vacantes,algunos frutales, 
nna fuente, nn huerto peque
ño y nn caserío; lindante por 
Norte olivos de don Manoel 
Serrano Gallardo; por Levan
te con otro de don Maonet 
del Rosal, y á Sar y á Po
niente con la posesión de 
loe Cárdenas, habiendo sido 
valuados loe olivos y demás 
árboles, en pesetas trece mil 
Geteoientas noventa y cinco, 
y sale á la subasta por pese
tas 10346 25

Y el caserío en dos mil seis- 
oientas veinte y siete pesetas, 
y sale á la subasta por 1970 25

Que hacen nn total de 12273 50

ADVERTENCIAS

1/ Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previa mente en la mesa dal Juzgado ó 
estableoimiente destinado al efecto ana 
cantidad igual por lo menos ai diez 
por ciento de la qne sirve de tipo, sin 
oayo requisito no serán admitidos.

2 .* Que no ee admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la cantidad que sirve de tipo.

3 .' Que las posturas que ee hagan 
no se dednoirá cantidad alguna por 
razón de los gravámenes que sobre la 
misma pesan; y

4 .“ Que por la parte actora se ha 
suplido la titulaoión, la cual se halla 
de manifiesto en la escribanía que dea* 
pacha el actuario.

Dado en Montoro á ocho de Marzo 
de mil ochocientos noventa y nueve,— 
Manuel de la Cueva Donoso.—El ao- 
toano, Licenciado Juan Miguel Criado.

BUJALANCE
Núm. 823

Don Joeó Maris Rey Heredia, Jues de ina- 
tmcción de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en la oausa crimi

nal que de oficio instruyo por lesiones 
inferidas á Sebastián González Herre- 

i ría, contra Prancisoo Arroyo, de vein
te y tres á veinte y cuatro años do 
edad, cuyo actual paradero se ignora, 
asi como sus demás oirounstanoias per
sonales, se ha acordado que se cite, 
llame y emplace á dicho procesado, co
rno compreniido en el número prime
ro del art, 835 de la ley de Enj'uicia- 
miento criminal, para que dentro del 
término de ocho días, â contar desde 
la inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales, se persone en la 
Sale Audiencia de este Juzgado á res
ponder de los cargos que en dicha 
caasa la resultan; apercibido que de no 
verifioarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas Ias autoridades civiles y milita
res y Ordeno á los agentes de la policía 
judicial, practiquen activas gestiones 
para la busca y captura de dicho pro- 
cesadí , oonduoiéndole, en su caso, á la 
cárcel de esta ciudad, á mi disposición, 
pues en ello se interesa la recta admi
nistración de justicia.

Dado en Bojaianoe á quince de Mar
zo de mil ochooieutos noventa y nue
ve.—José María Rey, — De su orden, 
José Lozano.

LORA DEL RIO

Núm, 886
Don Diego Díaz Caro, Juez de instrucción, 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria ee cita, 

llama y emplaza al procesado Nicolás 
de la Cruz Expósito, hijo de padres 
desconocidos, de veinte y ocho años de 
edad, soltero, jornalero, natural y veci
no de Córdoba, calle Pescadería, nú
mero tres, para que en el término de 
diez días, que empezarán á contarae 
desde el siguiente al en que la presen
te aparezca inserta en la Gaceta de Ma~ 
drid y Boletín Oficial de esta provincia 
y de la de Córdoba, comparezca ante 
este Juzgado, sito calle Colón, número 
trees, á fin de ser oonstitnido en pri
sión; apercibido que de no verifioarlo 
lo parará el perjuicio que haya logar, 
deolarándolo rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares, que tan luego corno tengan oo> 
nooimiento del domicilio ó paradero 
actual del referido procesado, procedan 
ó su captura, dejándolo en la cáreel de 
esta villa à disposición de este Juzga
do, pues así lo tengo acordado por pro
videncia de esta fecha dictada en el 
samario que contra el mismo y otros 
se signe por robo de caballerías y 
efectos.

Dada en Lora del Sío á diez y siete 
de Marzo de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Diego Díaz Caro.—El Escri
bano, Ricardo Poves.

2? CíjERPO DE EJÉRCITO

Número 837
HOSPITAL MILITAR DE CORDOBA

Por el presente se convoca á oon- 
onreo de postores para el abastecimien
to de los víveres y artículos qne ee 
consideren necesarios, durante el mes 
de Abril próximo, en este Estableci
miento, y cuyas clases y condiciones 
son las que á oontínoaoión se detallan; 
debiendo verifioarse dicho concurso en 

' este Hospital el día 27 del corriente, á 
las once de la mañana.

Aceite mineral superior, exento de 
materias extrañas, rectificado.

Idem vegetal de 1.* olese puro de 
oliva, bien clarificado.

Idem id. de 2." id. id. de id.
Arroz de l.“ bien cribado y limpio. 
Azucar blanco superior en perfecto 

estado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y despro

visto de agua.
Ilem vejeta! d# encina, desprovisto 

de tierra y de pioÓn.
Cama de vaca seperíor facilitada en 

2(8 de pulpa y 1(3 de hueso, en perfec
to estado de conservación, desprovista 
de sebos y snatanoias grasas, fáciles á 
la cocción por proceder de resea jó
venes.

Chocolate de buena calidad, despro
visto de féculas, sustancias minerales 
y en general de materias nocivas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca

lidad y fácil cocción.
Huevos en buen estado de conserva 

• oión.
Jabón común de sosa, desprovisto 

de exceso da álcalis y de sostanojas 
minerales.

Jamón magro del país, perfecta
mente conservado, añejo, desprovisto 
de exceso d« sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 36 gra
des en el Lactómetro.

Idem de cabra id. id. id.
Manteca de cerdo salada, desprovis

ta de sebos, sustancias grasas y mine
rales que la impurifiquen.

Fasta para sopa de diferentes clases, 
fresca, sin presenter señales de enmo- 
hecimiento.

Patatas en buen estado de conser- 
vaoión.

Folios de gallina en perfecto estado 
de salud.

Tocino en hojas de poco grueso, con 
vetas de jamón, sin exceso de sal y sin 
enranciar.

Vino tinto común, desprovisto de 
agua, materias colorantes y sales mi
nerales que lo impurifiquen.

Vino blanco generoso, bien clarifi
cado, desprovisto de agua y materias 
extrañas que lo impurifiquen.

Lefia seca de encina ó de olivo. 
Velas de esperma.

OBSERVACIONES

1.“ Los articulos serán puestos en 
este Establecimiento de cuenta y ries
go de lea oontratietas.

2," Será desechada toda oferta que 
no reúna las condiciones expresadas, y 
para lo cual se presentarán maestras 

por los postores; siendo árbitros los que 
suscriben para juzgar en el acto sobre 
la acepteción de las proposiciones, aUQ 
cuando medie asesoramiento de perito.

3." Los pagos estarán sujetos al 
descuento del 1-40 por 100 que esta
blece la ley vigente pare los que efec
túa el Estado.

Córdoba 17 de Marzo de 1899 —El 
Administrador, Rodrigo Roldán.-Vis
to bueno: El Oomisario de Guerra In
terventor, Luis Moñoz.

Sección de anuncios

En la imprenta del » Dia
rio de Córdoba» se hallan 
de venta los siguientes for
mularios con arreglo á los 
modelos oficiales:

Expedientes para excep
ciones-

Certificados de talla.
Idem facultativos para 

los mozos.
Idem idem para los pa

dres y hermanos.
Citaciones para revisión 

de excepciones.
Idem para el juicio ante 

la Comisión mixta.
Idem para el juicio de 

rectificación.
Idem para la declaración 

de soldados.
Idem para el sorteo de 

mozos, y
Filiaciones.
Los pedidos se sirven á 

vuelta de correo.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas,, 
á 6 céntimos ejemplar.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

Imprenta dal DIARIO DE CORDOBA
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